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ORDENANZA NÚMERO ______DE 2016 

(_____________) 
 

  

“POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO DE BOYACÁ - CREEMOS EN 

BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD- 2016-2019” 

 

  

LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ 

  

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en los artículos 298, 300, 339 y 

siguientes de la Constitución Política de Colombia, la Ley 152 de 1994, el Decreto 111 de 1994, Ley 715 de 2001, 

Ley 115 de 1993, Ley 1098 de 2006, Ley 1361 de 2009, Ley 1448 de 2011, Ley   

1530 de 2012 y 1753 de 2015,  y demás normas pertinentes y concordantes 

 

 

ORDENA 
 

 
 
Artículo 1. ADOPCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO: Adoptar el Plan Departamental de 
Desarrollo de Boyacá para el periodo 2016-2019 denominado “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA 
DE PAZ Y LIBERTAD - 2016-2019”. 
 
 
Artículo 2. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN: El Plan Departamental de Desarrollo de 
Boyacá para el periodo 2016-2019 denominado “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y 
LIBERTAD - 2016-2019” está estructurado así: Generalidades, Dimensiones, Transversalidades, 
Estructura Financiera, Seguimiento y evaluación, y Anexos. 
 
 
Artículo 3. GENERALIDADES: El Plan Departamental de Desarrollo de Boyacá para el periodo 
2016-2019 denominado “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD - 2016-2019” 
tendrá las siguientes Generalidades: Prólogo, Introducción, Marco legal, Modelo de desarrollo y 
Diagnóstico General del Departamento. 
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Artículo 4. PRÓLOGO: Adóptese el Prólogo del Plan Departamental de Desarrollo de Boyacá 
para el periodo 2016-2019 denominado “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD 
- 2016-2019”, así: 
 

PRÓLOGO 

 “Nada vale más que la vida, luchemos por la felicidad” 
  Pepe Mujica   

 
La vida como mayor riqueza, nos lleva a conservarla como un tesoro invaluable que germina y evoluciona 
en una exquisita tierra de talentos, bienestar y desde luego, oportunidades. 
 
Diseñar un Plan de Desarrollo, es decir una poderosa herramienta de transformación social, es una 
responsabilidad que me otorga la Constitución Política de Colombia. Esto significa coherencia respecto a la 
confianza otorgada por nuestra gente, la promoción de un verdadero desarrollo más cercano a aquello que 
llamamos "Buen Vivir”, y si bien es cierto esa “búsqueda de bienestar, felicidad y buen vivir, ha sido 
objetivo de todas las sociedades”, nos corresponde como gobierno encausar el territorio por la senda del 
cambio. 
 
Esta concepción más amplia del desarrollo tiene como punto de partida las comunidades alto-andinas y su 
percepción del entorno, quienes además de creer que las posibilidad se convierten en experiencias, 
apuestan por una sociedad que "entiende el progreso, impulsado por la vigencia de los derechos humanos 
(políticos, sociales, culturales, económicos) y los derechos de la naturaleza, como la base de una economía 
solidaria”, y nos permite vivir en armonía con el otras especies, promover el bienestar y salvaguardar la 
biodiversidad. 
 
Buen Vivir para unos y otros, para los jóvenes y los mayores, para los que vienen en camino. Para los que 
están lejos de casa y añoran regresar porque están cargados de aprendizajes y sueños colectivos por hacer 
realidad. El Buen Vivir ha de ser más que un concepto motivante porque es la esencia de nuestra propuesta 
de gobierno. Consolidar un Plan de Desarrollo a partir de un dialogo con las comunidades, igual que una 
propuesta de gobierno como lo hicimos en el 'Tour de las Ideas', implicó un gran convite por Boyacá que no 
es más que trabajo en equipo por causas comunes. El Buen Vivir lo conseguiremos mediante la minga y el 
convite, formas de coexistencia que han de ser reconocidas e impulsadas por un gobierno que tiene como 
horizonte un nuevo territorio, cultural y biodiverso, que instaure un dialogo amplio y reflexivo a partir 
saberes y experiencias, que establezcan la importancia de “ser y luego del tener”, de la vida como la mayor 
riqueza. Estos tiempos nos obligan a prestar toda la atención a nuestros ecosistemas, al agua y la 
sostenibilidad para el futuro; hemos de tener respeto por la naturaleza, reflejarnos en ella y asumirnos 
como sus protectores. 
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Hemos de superar el enfoque tradicional del desarrollo, lo cual nos traslada al escenario de múltiples 
pensadores latinoamericanos y mundiales que han abordado en sus obras el Buen Vivir: Aníbal Quijano, 
Manfred Max-Neef, Antonio Elizalde, Jürgen Schuldt, José́ Luis Coraggio, Amartya Sen, entre otros. Ellos 
conciben el desarrollo centrado en el ser humano y en lograr la expansión de sus potencialidades tanto de 
orden individual como colectivo. “No hay que desarrollar a la persona, la persona tiene que desarrollarse”, 
sostienen. 
 
Les presentamos el resultado de meses de trabajo con profundo amor por nuestra Boyacá del alma. Esta es 
la ruta que orientará el andar a su lado, hombro a hombro. 
 
 
 
Artículo 5. INTRODUCCIÓN: Adóptese la Introducción del Plan Departamental de Desarrollo de 
Boyacá para el periodo 2016-2019 denominado “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y 
LIBERTAD - 2016-2019”, así: 

 

INTRODUCCIÓN 

“Creemos en Boyacá” 
Tierra de Paz y Libertad 

 
La más larga caminata comienza con un paso. Proverbio Hindú  

Queridos Boyacenses, 
Hoy tengo el honor y el compromiso de presentar nuestra hoja de ruta: el plan departamental de desarrollo. 
Tengo la convicción de que escribimos una página brillante en nuestro destino y sé que  el presente y el 
futuro de este departamento es ahora nuestra responsabilidad histórica. Vamos a luchar para que las 
nuevas generaciones recuerden con orgullo este momento. Han sido muchos los momentos de dolor, de 
llanto en los que se ha sumergido nuestra tierra, han sido cientos los momentos de hambre para nuestro 
pueblo, pero precisamente, eso es lo que ha alimentado nuestro espíritu y nos ha proporcionado la fuerza 
para enfrentar esta nueva batalla. A partir de hoy los sueños de las nuevas generaciones dependen de 
todos ustedes, valerosos hombres y mujeres de esta tierra.  
 
Este documento es el resultado de recorrer el departamento a pie y en bicicleta, escuchando sus ideas, por 
lo que contiene sus voces, sus gritos y sus luchas. He llevado sus propuestas a un diálogo de saberes  a 
través de 14 encuentros de planeación participativa y 10 mesas de expertos. He decidido dedicar mi vida 
para que sus voces, que contienen sus sueños esperanzas e ilusiones, sean las que construyan la nueva 
historia de Boyacá. Consolidaremos a Boyacá como una Tierra de Talentos, Tierra de Bienestar y Tierra de 
Oportunidades de manera que Boyacá sea escenario de Paz y Reconciliación. Boyacá estará de ahora en 
adelante en la senda del desarrollo, un desarrollo que piensa en el ser humano y en su bienestar; un 
desarrollo que entiende sus culturas y por lo tanto, piensa en la necesidad de respetarlas y promoverlas. 
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Promoveremos un desarrollo que vaya de la mano con el respeto y el cuidado del medio ambiente y la 
naturaleza, conscientes de que de ella,  proviene la vida y el futuro de toda la humanidad.  
 
A partir de este momento, damos inicio a este Plan de Desarrollo y ustedes serán los protagonistas de un 
nuevo comienzo. Entre todos lucharemos por esta oportunidad única e histórica que nos da la vida, 
lucharemos por el departamento que tanto hemos soñado y que nos corresponde hacerlo una realidad. Es 
el momento de amar, de Creer y volver a sentir el orgullo de lo que significa vivir en esta Tierra de Libertad. 
A partir de ahora, estaremos unidos en un interés común, y no es coincidencia, de que en este cuatrienio 
celebremos los 200 años de nuestra independencia. Por eso, lucharemos una vez más por la libertad, una 
libertad duradera que solo garantizaremos haciendo de Boyacá una tierra de paz, de perdón y 
reconciliación. Lucharemos por nuestro derecho a trabajar, a estudiar, a ser felices; y debemos ganar, de 
manera que el día de la independencia recobre un nuevo significado y sea recordado como el día en que 
todos gritamos al unísono que la vida sólo confabula a favor de los valientes. 
 
En nombre de Dios, retomaremos las banderas de la esperanza y del honor y Boyacá gritará nuevamente: 
¡Libertad! 

       CARLOS ANDRÉS AMAYA RODRÍGUEZ 
 
 
 
Artículo 6. MARCO LEGAL: Adóptese el Marco Legal del Plan Departamental de Desarrollo de 
Boyacá para el periodo 2016-2019 denominado “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y 
LIBERTAD - 2016-2019”, así: 

 

MARCO LEGAL 

La Constitución Política de 1991 establece en el artículo 298 que “los departamentos tienen autonomía 
para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y 
social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución. Los departamentos ejercen 
funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios que determinen la 
Constitución y las leyes.” 
 
De igual manera, el artículo 259 dispone que “quienes elijan gobernadores y alcaldes, imponen por 
mandato al elegido el programa que presentó al inscribirse como candidato y a partir de allí, es deber del 
Gobernante estructurar las bases de su Gobierno”, criterio constitucional que se desarrolla en la ley 131 de 
1994 por la cual se reglamenta el voto programático. Por su parte, el artículo 339 de la Carta Política reza: 
“las Entidades Territoriales estructurarán planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de 
sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y 

mailto:contactenos@asamblea-boyaca.gov.co


 
 
 

ASAMBLEA 

DE BOYACÁ 

 
NIT: 

800054743-8 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PÁGINA 5 

PROCESO PRESIDENCIA FECHA 2016 

FORMATO ORDENANZAS 

VERSIÓN 02 

CÓDIGO 
RG-CO-02 

002 

 

 
 NOMBRE CARGO 

ELABORÓ MARÍA ELIZABETH OTÁLORA  OTÁLORA SECRETARIA EJECUTIVA 

Tunja, Calle 19 Nº 9-35 Primer Piso Edificio Lotería de Boyacá. PBX: 7438648 - 7 439989 Ext 102 
Web: http://asamblea-boyaca.gov.co  E-mail: contactenos@asamblea-boyaca.gov.co 

 

la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de 
inversiones de mediano y corto plazo.” 
 
Además, durante el proceso de construcción del Plan de Desarrollo, es necesario agotar instancias 
consultivas que permiten al Gobernador, tener una visión amplia del Departamento, desde la perspectiva 
de los grupos cívicos, sociales, políticos, académicos, gremiales, ambientales, institucionales, entre otros. 
Verbigracia, en cumplimiento del artículo 39 de la ley 152 de 1994, el Documento Preliminar del Plan de 
Desarrollo debe ser entregado dentro de los dos primeros meses del año al Consejo Territorial de 
Planeación y el mismo ha de ser radicado a las Corporaciones Autónomas Regionales en igual término, tal 
como lo obliga el artículo 68 de la ley 99 de 1993 y el artículo 3 del Decreto 1865 de 1994. 
 
Aunado a ello, el Plan Departamental de Desarrollo “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD - 
2016-2019”, se construye con la participación activa de todos los ciudadanos, en concordancia con 
Jurisprudencia, que recuerda que los procesos de elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
planes de desarrollo, tanto a nivel nacional como  a nivel de las entidades territoriales, deben ser, en lo 
posible, participativos, puesto que uno de los fines esenciales del Estado es "facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política y administrativa de la Nación". La 
participación democrática permea todo el proceso de planeación y no sólo la elaboración del plan1. (Corte 
Constitucional, 1996) 
 
En virtud de lo expuesto, el numeral 4 del artículo 305 de la Constitución Política establece que es 
atribución del Gobernador “Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental los proyectos de 
ordenanza sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual 
de rentas y gastos” y en lo referido a la aprobación, el numeral 3 del Artículo 300 de la Carta asigna a las  
Asambleas Departamentales la función de “Adoptar de acuerdo con la Ley los planes y programas de 
desarrollo económico y social y los de obras públicas, con las determinaciones de las inversiones y medidas 
que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su cumplimiento”. 
 
Artículo 7. MODELO DE DESARROLLO: Adóptese el Modelo de Desarrollo del Plan 
Departamental de Desarrollo de Boyacá para el periodo 2016-2019 denominado “CREEMOS EN 
BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD - 2016-2019”, así: 
 

MODELO DE DESARROLLO 

…para el año 2026, el Departamento de Boyacá será reconocido como un territorio 
donde el talento, el bienestar y las oportunidades, serán constantes, caracterizado 
por un amplio y profundo respeto por la diversidad cultural y la biodiversidad de 

todo el departamento, país y la humanidad, lo cual ha de permitir que se tenga 
una sociedad democrática y participativa, en donde el cambio, la renovación, la 
creación y la innovación son los elementos claves para poder asumir un “Buen 

                                                             
1 Sentencia C-191- 96. Corte Constitucional, Providencia del 8 de mayo de 1996. 
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Vivir”. Una sociedad que reconoce su historia, valora la humanidad de su gente, 
reconoce las potencialidades de sus recursos; donde se pasa de una economía 
basada en la exportación de materias primas, a una fundamentada en el 

conocimiento, la creatividad, la construcción de cadenas productivas, que 
transforma los productos agregándoles valor e incorpora procesos de innovación 
basados en la investigación, la ciencia, la tecnología y la innovación, siempre 
reconociendo que la conservación de la naturaleza, es la garantía de un futuro, y 

entonces Boyacá será una tierra donde la gente quiera vivir, quedarse y regresar!...  

 
El concepto de desarrollo se viene construyendo desde esa primera noción de progreso que surgió en la 
revolución industrial y que claramente es presentada por el sistema-mundo (Wallerstain, 1990), ya en la 
década de los 50’s la ONU habría de presentar la noción de “Desarrollo” ligada al sentido económico, 
precisando lo siguiente:  
 

 “…hay un sentido en el que el progreso económico acelerado es imposible sin ajustes dolorosos. Las filosofías 
ancestrales deben ser erradicadas; las viejas instituciones sociales tienen que desintegrarse…”, “…los lazos de casta, 
credo y raza deben romperse; y grandes masas de personas incapaces de seguir el ritmo del progreso deberán ver 
frustradas sus expectativas de una vida cómoda. Muy pocas comunidades están dispuestas a pagar el precio del 
progreso económico”2.  

 

En la década de los 80’s Manfred Max Neef y Amartya Sen confrontarían esta concepción, poniendo sobre 
el escenario la necesidad de ver el desarrollo más allá de lo económico y centrarlo en la persona, un 
“Desarrollo Humano”, lo cual nos conduce a una nueva forma de entender y ver el desarrollo, donde el 
concepto de bienestar es un eje central (Sen, 1998); este giro en el paradigma permite ver el “desarrollo 
humano” como un conjunto de variables que operan de forma multidimensional, con una orientación hacia 
la persona y las posibilidades de libertad para realizarse como ser humano, encontrar y a su vez promover 
escenarios de bienestar. Por lo tanto hemos de propiciar un desarrollo que permita “…disfrutar de una vida 
prolongada y saludable; Adquirir conocimientos; Tener acceso a los recursos necesarios para conseguir un 
nivel de vida decente; Participar en las decisiones de la comunidad” (PNUD, 2012). En los 90’s con la 
cumbre de Rio de Janeiro y la Cumbre de Políticas culturales de Estocolmo, habrían de ubicar 2 factores 
más en el desarrollo que están presentes en el actual Plan de desarrollo: primero, la garantía de preservar 
recursos naturales para las nuevas generaciones “sostenibilidad” y segundo, reconocer la cultura como un 
factor fundamental en la vida de los seres humanos.  
 
Al tomar como referencia América Latina y sus nuevas formas de ver el desarrollo, es preciso pensar en 
otras perspectivas, que sean complementarias y brinden elementos propositivos y ante todo positivos para 
el futuro del departamento de Boyacá; lo cual nos lleva a la imperiosa necesidad de reconocer el 
“postdesarrollo” de Arturo Escobar donde  son fundamentales los procesos sociales de base, que tienden a 
ser comunitarios, participativos, incluyentes, de características horizontales en su pensar; lo cual pone 

                                                             
2 Escrito grupo de expertos ONU 1951, con el fin de crear políticas y acciones para el desarrollo económico de los 
países subdesarrollados 
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evidencia el cuarto actor en lo que se denomina le elice (1. Estado, 2. Empresa, 3. Universidad y 4. Sociedad 
civil). (Escobar, 2012).  
 
Por lo tanto, el desarrollo para Boyacá ha de tener componentes económicos y a su vez promover un 
desarrollo humano, ser responsable con el medio ambiente y la diversidad cultural, ser participativo y ante 
todo reconocer a todos los actores; además, es importante saber que el concepto de Buen Vivir es 
estructural tanto en lo conceptual como en lo estratégico del plan; al ser, “…la forma de vida que permite la 
felicidad y la permanencia de la diversidad cultural y ambiental; es armonía, igualdad, equidad y solidaridad. 
No es buscar la opulencia ni el crecimiento económico infinito…” (Desarrollo, 2013). 
 
En términos metodológicos el plan de desarrollo está compuesto por dimensiones y transversalidades, 
donde los programas y subprogramas han de operar de forma integral y multidimensional, lo cual supone la 
existencia de partes diversas (dimensiones, componentes) de un sistema holístico, sinérgico, incremental, 
con posibilidad de operar bajo un mismo propósito (suscitar bienestar, promover un buen vivir). Lo integral 
debe entenderse como la forma en que operan e interactúan las partes de un sistema de manera que este 
se haga sustentable; para lograrlo, es necesario que cada parte del sistema cumpla con lo que le 
corresponde, pues los resultados de éstas afectan otras dimensiones del desarrollo al ser un circuito 
articulado.  
 

 
Ilustración 1 Modelo de Desarrollo 
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El documento está estructurado por: Una primera parte en donde se exponen las bases conceptuales sobre 
las cuales se estructura la propuesta;  una segunda parte se destina al desarrollo de las dimensiones 
(Desarrollo Humano, Desarrollo Productivo, Desarrollo Territorial, Desarrollo Tecnológico, Desarrollo 
Institucional y las transversalidades de; Agua y Medio Ambiente, Participación y Democracia, 
Infraestructura y Cultura y Bicentenario); el tercer elemento lo constituye el componente financiero del 
plan, en él se consigna el diagnóstico económico de la entidad, seguido de la estructura de inversiones que 
instrumentaliza el plan. Por último, se incluyen los anexos, que recogen información primaria y secundaria 
acopiada, analizada y sintetizada a lo largo del proceso de construcción colectiva del Plan de Desarrollo 
Departamental 2016 – 2019 “CREEMOS EN BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD - 2016-2019”. 
 
En virtud   de lo anterior, las bases de la propuesta se enfocan en la construcción de un territorio basado  
en el conocimiento que construye futuro desde el reconocimiento de su riqueza ambiental histórica y 
cultural, con la  educación como el más poderoso instrumento de equidad y la protección de la diversidad y 
la libertad como cimientos de la paz y el progreso, que permitan construir un departamento verde, 
productivo y  sostenible; incrementando la productividad y generando crecimiento económico de manera 
sostenible, sin deteriorar los recursos  y servicios  ambientales. Todo esto, con un nuevo modelo de 
desarrollo que estimula la creatividad y la innovación en la práctica de la gestión económica la gestión 
territorial e institucional, incorporando nuevas tecnologías y estructurando nuevos servicios públicos. 
 
Artículo 8. DIAGNÓSTICO GENERAL: Adóptese el Diagnóstico General de Boyacá del Plan 
Departamental de Desarrollo de Boyacá para el periodo 2016-2019 denominado “CREEMOS EN 
BOYACÁ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD - 2016-2019”, así: 
 

1. DIAGNÓSTICO GENERAL DE BOYACÁ 

El departamento de Boyacá es histórico en el país. Su papel ha sido fundamental desde la independencia de 
la Nación hasta hoy en día. Por tanto, el plan que guie el desarrollo del departamento debe ser integral y 
contemplar la trascendencia histórica del departamento, la diversidad de su población, estructura 
económica, y complejidades propias de las condiciones sociales de sus habitantes, y la región a la que 
pertenece. En este sentido, el presente diagnóstico general del departamento ahonda sobre los principales 
aspectos del departamento en materia poblacional, administrativa, de ordenamiento territorial, económico, 
social y de seguridad. 
 

1.1  Información básica  
 
1.1.1  General  
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El departamento de Boyacá está ubicado en la región Centro Oriente del país. Sus fronteras administrativas 
son: Meta, Casanare, Arauca, Norte de Santander, Santander, Antioquia, Caldas, Cundinamarca, y la 
República Bolivariana de Venezuela.  
 

 
Ilustración 2 Localización departamento de Boyacá 

Fuente: (Gobernación de Boyacá, 2016). 

 
Administrativamente, Boyacá está clasificado en la categoría uno (1), lo cual responde a su importancia en 
términos de población e ingresos corrientes de libre destinación3. Su extensión corresponde a 23.189 km2. 
El porcentaje del área del departamento sobre el área total del país es del 2%. Su densidad poblacional es 
de 55 habitantes por km2. Este mismo indicador para el país en general se ubicó en 43 habitantes por km2 
(DNP, 2016), evidenciando una densidad poblacional mayor para el departamento en relación con el 
promedio general del país. 
 
1.1.2  Población  

 
La población del departamento para 2016 es de 1.278.107 personas (correspondiente al 2.7% de la 
población nacional), de los cuales 637.397 son mujeres y 640.710 hombres, evidenciando una distribución 
de sexo equitativa. La tabla que se muestra a continuación incluye los porcentajes que expresan las 
relaciones para el 2005 y el 2016, de tal manera que se puedan observar las variaciones. Los grupos etarios 

                                                             
3 Calculados según la Ley 617 de 2000: “Todos aquellos departamentos con población comprendida entre setecientos mil uno 

(700.001) habitantes y dos millones (2.000.000) de habitantes, cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales igualen o 
superen ciento setenta mil uno (170.001) salarios mínimos legales mensuales y hasta seiscientos mil (600.000) salarios mínimos 
legales mensuales.” 
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que presentan cambios relativamente significativos están concentradas en dos grupos: Juventud (de 14-28 
años) y Adulto mayor (más de 66 años). Para los dos casos disminuye la proporción de hombres en la 
población. Los restantes porcentajes se mantienen con las mismas proporciones. 
 

 
2005 2016 

Grupos poblacionales Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Primera infancia 0-5 51% 49% 100% 51% 49% 100% 

Infancia 6-11 51% 49% 100% 51% 49% 100% 

Adolescencia 12-17 52% 48% 100% 52% 48% 100% 

Juventud 14-28 51% 49% 100% 53% 47% 100% 

P.E.A. 15-65 50% 50% 100% 50% 50% 100% 

Adulto mayor 66+ 46% 54% 100% 45% 55% 100% 

Total población 50% 50% 100% 50% 50% 100% 

Tabla 1 Porcentaje hombre y mujer en población por grupos etarios, 2005 y 2016 
Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2015). 

 
 

 
Ilustración 3 Pirámide poblacional departamento de Boyacá 

Fuente: (DANE, 2015). 
 

La distribución poblacional del departamento es fundamental, pues este diagnóstico es básico para la 
formulación de políticas en materia de seguridad y asistencia social, económica, de inclusión, y demás, al 
caracterizar la potencial población beneficiaria de las políticas públicas que se adelanten. Una herramienta 
típica para el análisis de esta información es la pirámide poblacional. En el caso del departamento de 
Boyacá, esta muestra una base amplia y una cúspide que se angosta al incrementar el número de años de 
los grupos etarios. En mujeres y hombres, los cuatro grupos etarios más grandes se sitúan entre los cuatro y 
los 24 años. La estructura efectivamente piramidal le permite al departamento generar espacios de 
prospectiva sobre el aprovechamiento del capital humano disponible y fuertes retos para la retención del 
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mismo en sectores productivos. De la misma manera, se puede observar una mayor presencia de población 
potencialmente activa, es decir, en edades entre los 15 y 59 años, en relación con la población 
potencialmente inactiva, menores de 15 y mayores de 59 años. Esta proporción es: 59% para población 
potencialmente activa, y 41% para población inactiva. 

 

En este mismo orden, estos municipios concentran el 33% de la población del departamento, dejando el 
restante 67% para los otros 120 municipios. Del 33% de la población distribuida en estos tres municipios, el 
92% corresponde a personas que habitan en las cabeceras municipales respectivas, y el 8% al resto del 
territorio municipal. Al realizar el cálculo para los restantes 120 municipios, se observa un comportamiento 
contrario al general. Es decir, al excluir del cálculo a Tunja, Duitama y Sogamoso, la proporción es: el 40% 
de las personas habitan en cabeceras municipales y el 60% en resto de los territorios municipales. El 
anterior diagnóstico nos permite identificar al departamento de Boyacá de acuerdo con características 
rurales, de tal manera, que dicha percepción no pueda ser opacada por el indicador general. 

 
Ilustración 4  Población en cabeceras municipales y resto, 2016. 

Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2015) 

 

Tunja – Duitama – Sogamoso 

Cabecera municipal Resto 

92% 8% 

120 municipios restantes 

Cabecera municipal Resto 

40% 60% 

Tabla 2 Población en cabeceras municipales y resto, 2016 diferenciado Tunja, Duitama y Sogamoso 
Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2016). 
 

Adicionalmente, se presenta en relación con la caracterización de la población, el detalle de la composición 
étnica en el departamento:  
 

Población étnica Número 

Total población indígena 5.895 
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Población étnica Número 

Total población negro, mulato o afrocolombiana 16.602 

Población Rom 14 

Población raizal 42 

Población palenquera o de basilio 2 

Tabla 3 Detalle composición étnica 
Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2015). 

 
1.1.3  Administrativa  

 
La administración pública es fundamental para la generación de espacios y condiciones para el desarrollo. 
En este sentido, en el diagnóstico del departamento no puede escaparse el análisis del desempeño integral 
de la administración pública gubernamental. Así, se consideran a continuación los puntajes de los 
componentes del Índice de Desempeño Integral –IDI- y el general del mismo, con el propósito de poder 
establecer diagnósticos generales sobre la eficacia, eficiencia, cumplimiento de requisitos legales, y gestión 
administrativa y fiscal. 
 
De acuerdo con (Departamento Nacional de Planeación, 2016) los componentes del IDI se definen así: 

¶ Eficacia: evalúa el avance en el plan de desarrollo, y el cumplimiento de las metas de productos. 

¶ Eficiencia: estima la eficiencia relativa por función de producción, evalúa la definición de mejoras 
potenciales en productos e insumos, y el análisis de productividades. 

¶ Requisitos legales: evalúa el cumplimiento en la incorporación y el uso de los recursos de 
transferencias de la Nación. 

¶ Gestión administrativa y fiscal: evalúa la capacidad administrativa, el desempeño fiscal y la gestión 
sectorial. 

 

Puntaje 

Indicadores 

Eficacia Eficiencia 
Requisitos 

legales 
Gestión administrativa y 

fiscal 
Índice integral 

2011 2014 2011 2014 2011 2014 2011 2014 2011 2014 

78,6 82,7 57,7 48,7 74,7 79,9 71,6 77,8 70,6 72,3 

Tabla 4 Índice de desempeño integral del departamento, 2011 y 2014 
Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2015). 

 
El IDI para el departamento refleja un avance en la gestión de la administración en términos generales. El 
puntaje más alto es 82,7 y está fundamentalmente relacionado con el cumplimiento de las metas de los 
planes de desarrollo durante el tiempo de medición del indicador. De la misma manera, el segundo 
componente mejor ubicado es el de requisitos legales, el cual mide la incorporación adecuada y el uso 
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correcto de los recursos de transferencias de la Nación al departamento. La gestión administrativa y fiscal 
es el tercer componente mejor ubicado y muestra un avance frente a la gestión administrativa, el 
desempeño fiscal y la gestión sectorial. Por mejorar, el componente de eficiencia, el cual disminuyó 
durante el periodo que evalúa el indicador. En particular, este componente incorpora la eficiencia relativa 
por función de producción en la lógica de la generación de productos con base en unos insumos 
determinados. 
Ordenamiento territorial 
 
El ordenamiento territorial no puede ser entendido exclusivamente como la disposición del uso del suelo 
en un área determinada. El ordenamiento territorial debe comprender directrices sobre la calidad de vida 
de un territorio y sus habitantes, así como las relaciones de interdependencia que se generan con el ámbito 
regional y los riesgos a los cuales se puede ver abocada una población. 
 
El ordenamiento territorial en el país, específicamente en Boyacá, debe estar en función de los fines 
mencionados (calidad de vida de los habitantes en el territorio, armonía con la región y gestión del riesgo). 
Máxime al realizarse actividades de exploración y explotación de recursos naturales que merecen 
valoraciones sobre los beneficios y los costos –de diferente índole-, las cuales pueden propender o desviar 
el curso hacia los fines mencionados. Son diversos los enfoques desde donde adquiere relevancia el 
ordenamiento territorial: económico, ecológico, sostenibilidad, convivencia, seguridad alimentaria, etc. De 
allí parte que el desarrollo de un territorio deba basarse en la vocación de su suelo, o en cómo esta deba 
transformarse hacia la visión que tenga la población que lo habita. 
 
Particularmente el departamento de Boyacá tiene una considerable extensión de suelo cuya vocación 
corresponde a áreas dedicadas a cultivos agrícolas (has) 146.748, equivalente al 15% del total del territorio. 
El área dedicada a bosques corresponde a 741.409 (has), lo cual genera limitaciones y sus particulares 
restringidos para el 74% del total del suelo del departamento. El restante 11% -105.621 (has)- corresponde 
a otros usos. Esta información es crucial con el ánimo de poder determinar políticas para el 
aprovechamiento y protección del uso del suelo, dependiendo de la visión a largo plazo del departamento 
(DNP, 2016).  
 
Otro punto muy importante en el análisis del ordenamiento territorial, por tanto, del uso del suelo, sus 
aptitudes y su administración es la protección de ciertas áreas que por sus características ambientales 
deben ser resguardas y limitar las actividades desarrollables en las mismas. El departamento cuenta con 
297.465 (has) de áreas protegidas (registradas como tal en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas – 
SINAP). En relación con esta información es de vital importancia que el departamento con base en este 
potencial ecológico que mantiene saque el máximo provecho del mismo fortaleciendo sus estructuras 
ecológicas principales y promocionando actividades sustentables que fortalezcan las aptitudes del suelo 
vigorizando a Boyacá en un contexto de cambio climático. 
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Precisamente, en este último contexto mencionado un recurso natural fundamental para el desarrollo del 
departamento son sus fuentes hídricas, es decir, sus cuencas hidrográficas. Boyacá cuenta con 297.465 
(has) de cuencas hidrográficas, lo cual le permite tener un Índice de Vulnerabilidad Hídrica -IVH-4 bajo en la 
mayoría de su territorio. De acuerdo con (IDEAM, 2010) 1.470.519 (has) -63% del territorio total- se 
encuentran en nivel bajo en el IVH, 621.471 (has) -27%- en nivel medio, y 228.936 -10%- (has) en alto. Sin 
embargo, más allá de contar con recursos hídricos con suficiencia en la mayoría de su territorio, las 
regiones con índices en niveles medio y alto requieren de políticas de buen manejo de sus fuentes, así 
como del consumo apropiado de este bien –incluyendo el tipo de actividades económicas que se 
desarrollen. 
 

 
Ilustración 5 Vocación del territorio en Boyacá 

Fuente: (IGAC – SIGOT, 2013) 

 

1.2  Información económica general  
 
El Producto Interno Bruto –PIB- del departamento de Boyacá corresponde a 2014 (proyección) a 21.601 mil 
millones de pesos –precios corrientes-. En relación con el PIB nacional –correspondiente a 756.152 mil 
millones de pesos-, esto corresponde a un peso de 2.8%. 

 

Nivel 2010 2011 2012 2013p 2014pr 

Total Colombia 544.924 619.894 664.240 710.257 756.152 

Boyacá 15.257 18.095 19.087 20.111 21.601 

Tabla 5 Producto Interno Bruto Departamental, a precios corrientes (miles de millones de pesos) 

                                                             
4 “El Índice de Vulnerabilidad al Desabastecimiento Hídrico (IVH), permite identificar el grado de fragilidad 
del sistema hídrico para mantener una oferta para el abastecimiento de agua, que ante amenazas –como 

periodos largos de estiaje o eventos como el Fenómeno cálido del Pacífico (El Niño)– podría generar riesgos de desabastecimiento” 
(IDEAM, 2016). 
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Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2016). 

 
La estadística anterior nos muestra que hay una frontera amplia de crecimiento económico por parte del 
departamento, lo cual deberá incentivar al aprovechamiento de su producción potencial. A continuación se 
presenta la Ilustración 4, la cual incluye el comportamiento de la participación del departamento en el PIB 
nacional, de 2010 a 2014. 

 
Ilustración 6 Participación porcentual PIB departamental dentro del PIB Nacional, precios corrientes 

Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2016). 
 

Al comparar el PIB del departamento en relación con Bogotá y otros departamentos durante 2010 a 2014, 
por medio de un promedio simple del peso de cada departamento y Bogotá sobre el PIB nacional, se 
obtiene que Boyacá corresponde al departamento número diez de mayor a menor participación. En este 
sentido, si bien no ocupa una posición rezagada, su ubicación si ofrece una posible frontera de crecimiento. 
 

DEPARTAMENTOS 2010 2011 2012 2013pr 2014pr 
Promedio 
2010-2014 

Bogotá D. C. 25,7 24,6 24,6 24,7 24,9 24,9 

Antioquia 13,1 13,0 13,0 13,1 13,5 13,1 

Valle 9,8 9,3 9,3 9,2 9,3 9,4 

Santander 7,3 7,5 7,4 7,4 7,8 7,5 

Meta 4,1 5,5 5,7 5,8 5,1 5,2 

Cundinamarca 5,1 5,1 5,1 4,9 4,9 5,0 

Bolívar 4,0 4,1 4,1 4,4 3,9 4,1 
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DEPARTAMENTOS 2010 2011 2012 2013pr 2014pr 
Promedio 
2010-2014 

Atlántico 3,8 3,6 3,8 3,8 4,0 3,8 

Boyacá 2,8 2,9 2,9 2,8 2,9 2,9 

Tolima 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 

Tabla 6 Departamentos y Bogotá D.C. según participación porcentual en el PIB nacional (2010-2014, y 
promedio simple 2010-2014) 
Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2016). 

 

 
Ilustración 7 Participación porcentual por rama de actividad dentro del PIB departamental, precios 

corrientes. 
Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2016). 

 

Un análisis más detallado del PIB departamental sugiere realizar una observación por la composición 
sectorial del mismo. En este sentido se presenta la Ilustración 5. Esta descompone el PIB del departamento 
en nueve divisiones principales. Esta presentación nos permite observar los principales sectores de la 
economía del departamento destacándose las actividades de servicios sociales, comunales y vecinales (en 
la que se incluye los servicios del Estado), la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, y la 
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explotación de minas y canteras. Esto permite identificar que la economía del departamento está 
altamente influenciado por las actividades económicas del Estado, la producción de bienes básicos y 
particularmente la explotación de minas y canteras. 

 

Otro análisis importante en relación con la economía del departamento está relacionado con las 
actividades que más agregan valor al realizarse. Es decir, aquellas actividades en las que se produce valor 
agregado. Este se entiende como: “el mayor valor creado en el proceso de producción por efecto de la 
combinación de factores. Se obtiene como diferencia entre el valor de la producción de las ramas de 
actividad y los consumos intermedios empleados.” (DANE, 2014).” 
 
El análisis de los sectores que agregan mayor valor en sus cadenas productivas permite llegar a por lo 
menos dos conclusiones: la agregación del valor en las cadenas productivas de los procesos económicos del 
departamento son volátiles de un año a otro. Asimismo, permite identificar sectores que tienen o tuvieron 
alta agregación de valor, con el ánimo de identificar estos y potencializarlos para que puedan alcanzar estos 
niveles de productividad o los mantenga. 
 

 
Ilustración 8 Tasa de crecimiento valor agregado según actividad económica, a precios corrientes. 

Fuente: Elaboración propia a partir de (DANE, 2016). 
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Consecuentemente, una vez se ha analizado el crecimiento económico y sus componentes, un análisis 
fundamental es el de la distribución de los ingresos con el ánimo de poder establecer una tendencia en 
relación con la equidad de los recursos. En este sentido, se tiene que el coeficiente de Gini (indicador que 
mide la distribución del ingreso en una población determinada, en el que 0 es perfecta equidad, y 1 es 
completa inequidad) el departamento se ha mantenido constante en 0.53 desde el 2012 al 2014, 
presentando una disminución desde 2005 equivalente a 0,03 puntos. Tabla 7. Tasa de desempleo y 
coeficiente de Gini en el departamento, 2005-2014 
 

Indicador 2005 2012 2013 2014 

Tasa de desempleo % 9,2 7,3 8,9 7,5 

GINI 0,56 0,53 0,53 0,53 

Tabla 7 Tasa de desempleo y coeficiente de Gini en el departamento, 2005-2014 
Fuente: (DNP, 2016). 
 

 
Ilustración 9 Tasa de desempleo y coeficiente de Gini en el departamento, 2005-2014 

Fuente: (DNP, 2016). 

 
Así, pues, el departamento presenta un coeficiente de Gini que plantea una frontera amplia para el 
mejoramiento de la equidad en Boyacá. En este sentido, al igual que para el crecimiento económico del 
departamento, la distribución de los recursos presenta oportunidades para el departamento de conjugar 
oportunidades en las que el crecimiento económico genera empleo y a su vez este contribuya en la 
disminución de la inequidad de los recursos. 
 

1.3  Información de contexto social  
 
1.3.1  Análisis de cierre de brechas  
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El análisis de cierre de brechas en el contexto social del departamento es fundamental con el ánimo de 
conocer el estado actual de las condiciones de vida de la población en el departamento. En este sentido, se 
presenta a continuación el análisis de brechas en relación con las principales variables sociales: educación, 
salud, agua potable y saneamiento básico, y vivienda. Ilustración 8. Análisis cierre de brechas principales 
variables sociales 
 

                        
Departamento Región País 

Resultado 
Esperado 2018 

Resultado esperado 
2018                         

Cobertura neta educación media 
(%,2014) 

48,4% 47,8% 40,5% 59,1% Medio bajo 

Pruebas saber 11 matemáticas (2014) 51,8 51,28 49,7 51,3 Medio bajo 

Tasa analfabetismo mayores a 15 años 
(2005) 

10,0% 8,4% 9,1% 5,8% Medio bajo 

Tasa de mortalidad infantil-Fallecidos 
por mil nacidos vivos (2011) 

15,4 21,2 17,6 11,6 Medio bajo 

Cobertura vacunación DTP (2014) 88,4% 93,9% 90,3% 96,3% Medio alto 

Cobertura total acueducto (2005) 78,2% 82,2% 82,0% 95,9% Medio alto 

Déficit cuantitativo de vivienda (2005) 7,1% 11,9% 12,9% 4,4% Alto 

Déficit cualitativo de vivienda (2005) 33,5% 24,0% 26,1% 12,7% Medio bajo 

Tabla 8 Análisis cierre de brechas principales variables sociales 
Fuente: (DNP, 2016) 

 
De acuerdo con (DNP, 2016), en la ilustración se presentan algunos indicadores clave para el desarrollo de 
componentes de la política social y de servicios públicos básicos, y sus respectivos resultados esperados por 
el Departamento Nacional de Planeación con el ánimo de generar condiciones de desarrollo convergentes 
en todo el territorio nacional. Para el caso del departamento, en materia de educación se incluyen tres 
indicadores fundamentales, a saber: cobertura neta en educación media, los resultados de las pruebas 
saber 11 en matemáticas, y la tasa de analfabetismo para población joven y adulta. Si bien en los tres el 
departamento alcanza niveles aceptables para los promedios nacionales, se requiere realizar esfuerzos en 
estos sentidos con el ánimo de aumentar la tasa de cobertura neta en educación media, mejorar los 
resultados de las pruebas saber 11, y disminuir el analfabetismo en la población joven y adulta. En los tres 
escenarios es fundamental que el departamento establezca sinergias con las políticas nacionales de 
cobertura y calidad, y del programa nacional de alfabetización. 
 
En relación con indicadores básicos de salud se sugieren dos: la tasa de mortalidad infantil y la cobertura de 
vacunación DTP (Difteria, Tosferina y tétano). Frente a estos indicadores el departamento también 
presenta grandes retos. En relación con la mortalidad infantil, para el 2011, se tiene que por cada mil 
nacidos vivos mueren 15.4 niños antes de su primer año de vida. Esto requiere de acciones que beneficien 
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a las mujeres embarazadas y políticas de protección de los derechos de los menores, de tal manera, que se 
pueda asegurar su correcto crecimiento. Si bien este resultado es menor que el promedio del país y la 
región, se propone por parte del Gobierno nacional alcanzar una disminución de por lo menos cuatro 
puntos para el final del cuatrienio. En cuanto a la cobertura de vacunación DTP el departamento presenta 
niveles por debajo del promedio nacional y la región, lo cual genera una gran presión con el ánimo de 
alcanzar niveles aceptables frente a medidas vitales como la entrega efectiva de esta vacunación a la 
comunidad. 
 
En cuanto a la cobertura del servicio público de agua potable y el saneamiento básico el departamento 
sufre un retraso de alrededor del 4% en relación con el promedio nacional y regional. Esto supone 
concertar políticas con los municipios y sus esquemas asociativos con el propósito de llevar el servicio 
básico a la población. La generación del suministro de agua potable y la infraestructura y prestación del 
servicio de saneamiento básico son fundamentales en la generación de desarrollo de la población evitando 
así problemas en salubridad de los habitantes del departamento, entre otros5 

 
En referencia a las condiciones de vivienda de la población se sugieren dos indicadores: el déficit cualitativo 
y cuantitativo, respectivamente. El primero evalúa la calidad de la vivienda en cuanto a estructura, espacio 
y servicios públicos, y el segundo mide la proporción de viviendas apropiadas en relación con la cantidad de 
hogares, con el estándar de una correspondencia uno a uno (una vivienda por un hogar). En relación con el 
déficit cuantitativo de vivienda, el departamento presenta un déficit menor al promedio nacional y al de la 
región. Sin embargo, la meta propuesta para la convergencia nacional hacia una disminución del déficit 
cuantitativo diagnostica la necesidad de realizar un esfuerzo importante que genera la disminución de este 
indicador en alrededor de tres puntos. En relación con la calidad de las viviendas en los términos ya 
referenciados, el departamento presenta una debilidad importante.  
 
El déficit cualitativo de vivienda se encuentra por encima de los promedios nacionales y regionales, 
estableciendo una clara necesidad de articular políticas con la Nación y las demás entidades territoriales 
con el propósito de mejorar la estructura, el espacio y el acceso a servicios públicos básicos de las viviendas 
en el territorio del departamento. Una ponderación importante en relación con el déficit de vivienda está 
relacionado con su componente rural. En Boyacá el déficit de vivienda rural, es decir, la proporción de 
hogares que requieren una vivienda nueva, que esta sea mejorada o ampliada (incluye déficit cuantitativo y 
cualitativo) es del 69,1% (DNP, 2016). Este indicador puede establecer una línea clara de priorización de 
política pública en el departamento. 
 
 

                                                             
5 La tasa de cobertura de gas natural para el segundo trimestre de 2015 es de 81.8% y la de energía total 
93.9%. La penetración de internet -2015- corresponde a 1.6% (calculado como el número de suscriptores 
sobre el número de personas. (DNP, 2016). 
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A continuación se presentan algunos indicadores con mayor nivel de detalle para los sectores de educación 
y salud, y un breve análisis sobre la pobreza en el departamento, dada la importancia estratégica de los 
mismos para el bienestar de la población. 
 
En relación con educación se presenta a continuación las tasas de cobertura desagregadas. Estas son 
fundamentales para el análisis de las acciones de política pública identificando los grupos etarios en los que 
se presenta menor cobertura, por ejemplo. 
A partir del análisis de la información presentada es posible sugerir algunas conclusiones de diagnóstico. 
Las tasas de cobertura brutas presentas niveles cercanos al 100% salvo para los casos de educación 
preescolar y media. Esto sugiere que además de que no se está llegando a cada uno de los niños en estas 
edades, se presenta un componente considerable de niños y jóvenes extra-edad, pues al observar las 
respectivas tasas de cobertura netas se produce una caída considerable. Esto requiere la generación de 
políticas que fomenten además de la presencia del niño o joven en el aula, que este llegue a tiempo con el 
ánimo de disminuir la cantidad de personas extra-edad. Esto último aplica para todos los niveles de 
educación. 
 

 
Ilustración 10 Desagregación de las coberturas en educación, 2014. 

Fuente: DANE, 2014 
 

En cuanto a salud, es muy importante considerar las cantidades y proporciones de afiliados a cada régimen. 
Lo anterior en función de que además de determinar flujos de transferencias desde la Nación al 
departamento, se puede asociar con otras variables analizadas en este diagnóstico como la generación de 
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empleo (formal), y además las implicaciones de este para la estimulación de afiliaciones al régimen 
contributivo. 
 
El 62% de la población afiliada al sistema de salud, presentes en el departamento, corresponde al régimen 
subsidiado. El restante 38% hace parte del régimen contributivo. Lo anterior supone la generación de 
políticas que fomenten la afiliación al régimen contributivo, como por ejemplo, la generación de empleo 
formal. 

 
Ilustración 11 Afiliados por tipo de régimen. 

Fuente: MinSalud, 2014 

 
Por último, en relación con la población en condiciones de pobreza se presenta a continuación los 
resultados de los Índices de Pobreza Multidimensional calculado para el 2005, y el Índice de Pobreza 
Monetaria para 2005, 2012, 2013, y 2014. 
 

Índice 2005 2012 2013 2014 

Índice de Pobreza Multidimensional 54,9% 
   

Índice de Pobreza Multidimensional (rural) 77,9% 
   

Índice de Pobreza Monetaria 58,3% 35,6% 39,3% 38,2% 

Tabla 9 Índices de población en pobreza. 
Fuente: (DNP, 2016) 

 
Al observar los índices de pobreza relacionados en la ilustración 9, se reconoce una disminución neta en el 
periodo entre 2005 y 2014. Sin embargo, se observa un incremento de la población en condición de 
pobreza monetería de 2012 a 2013, y para 2014 nuevamente decrece. Del Índice de Pobreza 
Multidimensional es posible reconocer la elevada concentración de la misma en el sector rural, coincidente 
con el análisis de la concentración de la población excluyendo a los tres municipios con mayor población 
del departamento, y a su vez con la concentración del déficit de vivienda. Lo anterior también sugiere una 
línea de priorización de las acciones de política pública. 
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